Curiosidades léxicas de las artes y técnicas  de pesca fluvial tradicional

La variedad y riqueza de la pesca fluvial tiene múltiples expresiones que son una parte de nuestra cultura. La miñoca gallega es la misma que el meruco asturiano o la lombriz castellana, mientras que la cucharilla, señuelo de reciente implantación respecto a los naturales, tiene el mismo nombre en Tineo que en Cordoba, lo que nos lleva a pensar en una evolución local de los cebos tradicionales y una asimilación global de los de más reciente uso.
Las artes de pesca tradicionales han evolucionado en su uso, materiales utilizados y léxico, en función de las características de cada territorio, mientras que las de reciente implantación, asociadas al spinning y el uso de sedales pesados, se adaptan poco a poco pero no evolucionan en su léxico. El contagio anglosajón ha castellanizado, asturianizado en algunos casos, muchas palabras y expresiones asociadas a la pesca recreativa, evitando que evolucionases de manera natural, como en el caso del merucu, manteniendo casi su forma inicial. Las botas de peto son conocidas como waders, las moscas del tipo streamer son estrimers o algo parecido, pero para los cebos naturales la variedad es muy grande y compleja.

La evolución reciente de la pesca fluvial ha convertido a la mayoría de las artes tradicionales en reliquias del pasado, presa de anticuarios y coleccionistas o en trastos empolvados guarecidos en pajares o desvanes, ya que actualmente solo está permitida la pesca a caña y con determinados señuelos.
Con carácter general podemos establecer la siguiente taxonomía de los útiles y técnicas tradicionales de pesca fluvial:

· Redes  y Nasas

· Fisgas, tridentes y garrampines
· Alteraciones del cauce y secas

· Venenos y afines

· Pesca a mano

· Pesca a caña
Las redes fueron y son aún a día de hoy, aunque su uso es ilegal, una de las artes de pesca más efectivas en los cursos fluviales. Las nasas son estructuras de madera u otro tipo de material que cubiertas con red cumplen la misma finalidad que esta, atrapar a los peces y evitar que se desprendan o salgan del lugar al que han entrado. 
Las fisgas, tridentes y garrampines son elementos punzantes de distinto tamaño que a lo largo de la historia han sido utilizados para capturar peces directamente o como instrumento complementario para tal fín, como ocurría hasta hace unos años con el gancho para el salmón. Las hay de distinto tamaño, en función a la especie con la que iba a ser utilizada y la técnica empleada, estando prohibidos actualmente.

Podemos considerar como un arte tradicional  de pesca la alteración del cauce o del caudal del río con el fin de extraer peces de sus aguas. En tiempos pretéritos se introducían obstáculos en el curso fluvial para impedir el ascenso de las especies migratorias, como era el caso de las estacadas o de los cañales de los ríos salmoneros, y posteriormente se producía la extracción de loa que habían caído atrapados o en otras ocasiones se instalaba un dispositivo que facilitaba la extracción mecánica de los peces, como se hacía con los ingenios denominados Maquinas Duhart. 
La construcción de este tipo de dispositivos era aprovechada para echar las redes o pescar con fisgas y tridentes aguas abajo del lugar intervenido, utilizando una técnica mixta. En la mayoría de las ocasiones estas alteraciones del cauce suponían un descenso del caudal que era aprovechado para extraer los peces en mejores condiciones. Es evidente que todo este tipo de intervenciones están actualmente están castigadas por la legislación vigente en la materia.
La utilización de venenos y afines ha sido una constante desde que se tienen las primeras referencias escritas de la pesca fluvial. Con este método de pesca si que existen matices y formulas locales utilizadas para matar o adormecer a los peces, desde la utilización directa de productos, como es el caso del muegu (corteza de nuez verde machacada) o de la cicuta, hasta la elaboración de preparados con base vegetal. Más recientemente el uso de la cal viva o de la lejía han generado verdaderos desastres ecológicos de carácter irreversible al acabar con todo tipo de vida a su paso. También se aprovechaba a usar este tipo de técnica en lugares en los que se había alterado el cauce o el caudal del río, ya que se mostraban más efectivos. Cada zona tiene sus peculiaridades ya que en zonas mineras o en las que el uso de la dinamita era bastante común para otro tipo de tareas, este material se impone a otros de origen vegetal en áreas más rurales.

Más selectiva y menos nociva para el medio en general, ya que tan solo afectaba a los peces y dejaba indemne a la vegetación y fauna subacuática, es la pesca a mano, prohibida actualmente, muy generalizada sobre todo en cauces de poco caudal y arroyos. Esta técnica al no contar con ningún tipo de necesidad de medios complementarios, se popularizó bastante y aún teniendo carácter ilegal se practica actualmente. 
La única técnica permitida actualmente es la pesca a caña. Se limitan los cebos en función de las especies y las épocas del año. Ha evolucionado mucho desde sus inicios con cañas de origen vegetal hasta las actuales realizadas con material de alta resistencia y de última generación. Inicialmente no se utilizaban carretes, pudiendo considerarse antecedentes de estos últimos unas pequeñas bobinas de bolsillo en las que se almacenaba el hilo utilizado. Los antecedentes del actual sedal  tenían distinto origen desde trenzados vegetales a otros con pelos de distinta procedencia animal, para terminar con los de material plástico actual.
Han sido muchos los autores que han estudiado las artes de pesca fluvial, si bien es cierto que en muchas ocasiones como parte de estudios más amplios dedicados a la pesca marina, con especial atención para aquellas relacionadas con redes y nasas. Otros autores en monografías de carácter etnográfico han hecho referencia indirecta a estos artilugios, pero sin profundizar demasiado. 
Entre los diccionarios, enciclopedias y otro tipo de publicaciones dedicadas a las artes de pesca, merecen ser destacadas dos obras: El Diccionario histórico de las artes de pesca nacional de Sañez Reguart y el Diccionario de las artes de pesca de España y sus posesiones de ultramar de Rodríguez Santamaría. Se trata de dos publicaciones ejemplares en las que aparecen todas las artes de pesca de la época, desde finales del siglo XIX hasta el primer tercio del siglo XX. Los textos se acompañan de láminas aclaratorias de alto valor artístico. Ambas publicaciones se realizaron tras un intenso viaje de los autores comprobando in situ el funcionamiento y características de cada una de las artes descritas. Merece especial comentario el epígrafe dedicado a las salmoneras, es decir, las redes utilizadas para pescar el salmón en la parte baja de los ríos. Se describen las redes salmoneras del Bidasoa, Deva, Sella y Nalón, entre otros, con gran minuciosidad, lo que nos permite ver las distintas variantes condicionadas por las características del medio, pero con un fin y una técnica similar. Este caso es un buen ejemplo de lo expuesto al principio: Se busca el mismo resultado pero adaptado a las condiciones del medio, y esa es la esencia de las artes tradicionales de pesca.
Otros autores se especializan en la historia de la pesca fluvial hispana y se centran en aspectos jurídicos e históricos, como es el caso de Muñoz Goyanes en su Crónica piscícola continental o el del cántabro Enrique G. Camino y su prolija producción literaria en torno a los ríos y salmones de su tierra. 

Mención a parte se merece Luís Pardo y su abundante y rica producción literaria en torno a la pesca fluvial. Este estudioso valenciano publicó gran número de excelente obras destinadas a la pesca fluvial, su historia y curiosidades en torno a esta, destacando especialmente sus trabajos sobre piscicultura. Su Diccionario de piscicultura, ictiología y pesca fluvial es un buen resumen de su trabajo, a modo de compendio de todas sus publicaciones.

 Otros autores como Nava y Caveda en sus Consideraciones sobre la pesca en España hacen alguna referencia directa a las artes de pesca, aseveración aplicable a otra obra más completa escrita por J. M. Merino y que lleva por título La pesca desde la Prehistoria hasta nuestros días, en la que las artes marinas toman especial relevancia. 
De los trabajos históricos y etnográficos regionales, merece especial mención el escrito por Pedro Josué de Mendicoague y que lleva por título La Regalías salmoneras – Noticia histórica sobre la pesca del salmón en Cantabria, que no se reduce a la vecina provincia ya que hace una extensa e intensa crónica de todas las aguas salmoneras hispanas desde el Bidasoa al Miño. En algunos apartados hace referencia directa a los distintos nombres con el que son conocidas determinadas artes, comunes a todas las regiones, e incluso los distintos apelativos que tienen los peces y sus crías. 
De otras disciplinas y de publicaciones como el boletín del RIDEA (Real Instituto de Estudios Asturianos), se extraen referencias y breves artículos relacionados con la materia objeto de análisis en este escrito. Merecen ser destacados los publicados en el citado boletín del RIDEA por M.A. Arias ya que hace referencia a las artes que se utilizaban antiguamente para pescar en el Narcea o el de J. M. Sanchez del Rey dedicado a las apostales en el Navia, en los que podremos comprobar las variantes locales comparándolas con las que aparecen en las obras de Sañez o Santamaría.
Con un poco de interés y paciencia rebuscando en la historia, etnografía y cualquier tipo de manifestación cultural podemos encontrarnos con referencias a la pesca fluvial. El carácter ancestral de la actividad piscatoria ha hecho que el pez pase de ser sustento a divertimento, de ser el fín de la acción piscatoria a una disculpa para mantener un contacto directo con la naturaleza en su más pura expresión.
El estudio y análisis de las artes que antiguamente facilitaban la extracción de los peces es un buen indicador para determinar la evolución social, cultural y tecnológica de una comunidad. Los derechos de pesca estaban siempre en manos del más poderoso, mientas que las clases o estamentos sometidos evolucionaban rápidamente sus artes furtivas para obtener el mayor número de peces en el menor tiempo. Paralela a la legislación, o un paso por delante de esta, estaba la evolución tecnológica de las artes de pesca, ya que a las posibles limitaciones se imponía el ingenio y la necesidad, y eso es parte de nuestra cultura. 

Actualmente palabras como carbono, backing, torzal, monofilamento, trenzado, jigs o crankbait, han tomado el relevo a plomo, anzuelo, carrete y sedal. Los cotos parciales o intensivos y la pesca sin muerte le suenan a chino a los más veteranos que no entienden que el arco iris tenga truchas y que le siguen echando la culpa al ICONA (Instituto de Conservación de la Naturaleza) de que no haya peces y se repueble desde helicópteros con culebras. 

El ingenio y la fantasía del pescador hacen que todo lo relacionado con la pesca se convierta en algo mágico, cambiante y en constante evolución, por eso trabajos como este ayudan a que se sepa de que hablamos y como lo hacemos.
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